
ACCION DE TUTELA EN EL DERECHO PENAL 

JAIRO SANTIAGO AMAYA 

JOSE MANUEL MARQUEZ MARQUEZ 

BARRANQUILLA 

UNIVERSIDAD SIMON BOLIVAR 

FACULTAD DE DERÉCHO 

1993 



t·,· 

.. 



ACCION DE TUTELA EN EL DERECHO PENAL 

JAIRO SANTIAGO 'AMAYA 

e.TOSE MANUEL MARQUEZ MARQUEZ 

Trabajo de G1'ado presentado como requisito 

parcial para optar el titulo de Abogado. 

Director: D1'. JOSE POLO ROGRIGUEZ 

BARRANQUILLA 

UNIVERSIDAD SIMON BOLIVAR 

FACULTAD DE DERECHO 

1993 



Doctor 
CARLOS LLANOS SANCHEZ 

Decano de la Facultad de Derecho 
Universidad Simón Bolívar 
E. S. 

. 
M. 

Por medio de la presente, atendiendo su cordial comunica
ción mediante la cual me designa Director del trabajo de 
Investigación de los egresados señores: José Manuel 
Márquez Márquez e.e. Nó.84.048.837 de Maicao (Guajira) y

Jairo Santiago Amaya C.C. No.BB.140.245 de Ocaña (Norte· de 
Santander J, titulada "ACCION DE TUTELA EN EL DERECHO 
PENAL", que comprende diez ( 10) capítulos. 

Donde se hace im estudio de esta novedosa e importante 
Institución Jurídica incorporada en la reciente Constitu
c.1on Política Colombiana,. me at1:•evo a afirmar que esta 
monografía será de un aporte importantísimo para los 
estudiantes de nuestra facultad. 

Por lo ante1:•io1:• y en mi carácter de Di1:•ecto1:• impa1:•to 
aprobación al tema por reunir los 1:•equisi tos que exige 
estatutuariamente nuestra Unidad Académica. 

Atentamente, 

Dr. JOSE POLO RODRIGUEZ 



Dr. JOSE CONSUEGRA 

Rector. 

Dr. CARLOS LLANOS S. 

Decano Facultad. 

Dr. RAFAEL BOLAnOS 

Seo. General 

Dr. JORGE BOLIVAR 

Dir. Dpto. de Investigaciones 



Nota de Aceptación 

P1•esidente del Jurado 

Jurado 

Ju1•ado 

Barranquilla, · Enero 27 de 1993 

ii 



DEDICATORIA 

iii 

Los autores dedicamos con 

especial y gran cariño la 

elaboración de este traba 

jo a 1mestros padres y 

ller111anos. . . Que Di os 1 os 

bendiga. 



) 

AGRADECIMIENTOS 

Los autores expresan sus ag1•adeci1Dientos: 

A El cue1•po docente de la Universidad SiJDón Bolivar por· su 
colaboración en sus entrevistas. 

A Nuestro Director de Tesis Doctor José Polo Rodriguez 

A La Doctora Luisa Osorio Asesora del Departamento de 
Investigaciones de la Universidad Simón Bolivar. 

A Al T1•ibunal Supe1•ior del Distrito .Judicial de Barran
quilla en su Sala Penal poi• facilitarnos los expedientes 
de Acción de Tutela que reposan en su despacho. 

A La Consejería P.residencial para el desa1•1•ollo de la 
constitución Bogotfi D. E. por enviarnos la info1•mació11 
de accio11es de tutela instaurada en todo el pais. 

A Todas aquellas personas que de una u otra for1na intervi
nieron en la elaboraciói:i y cul1ninación · del presente 
trabajo. 

iv 



TABLA DE CONTENIDO 

Pág 

INTRODUCCION 1 

1. ANTECEDENTES HISTORICOS 4 

1.1 LA ACCION DE TUTELA FRENTE A OTROS PAISES 8 

1.2 LA ACCION DE TUTELA. EN COLOMBIA 11 

2. ESENCIA DE LA ACCION DE TUTELA 16 

2.1 POSICION DE GOBIERNO 22 

2.2 REACCION ANTE L/1· TUTELA 27 

3. ACCION DE TUTELA 31 

3.1 DEFINICION 31 

. 3.2 ACTOR 32 

3.3 ACTUACION 33 

3.4 COMPETENCIA 34 

4. PROCEDENCIA E IMPROCEDENCIA 36 

4.1 PRESUPUESTOS GENERALES 36 

5. D_ERECHOS FUNDAMENTALES 43 

6. ACCION DE TUTELA A LAS SENTENCIAS 53 

7. LA ACCION DE TUTELA COMO HABEAS CORPUS 58 

7.1 COSA JUZGADA Y ACCION DE TUTELA 62 

B. QUE OPINAN LOS LEGISLADORES 65 



9. CASOS DE ACCION DE TUTELA

9.1 EN COLOMBIA

9. 2 EN LA COSA JUZGADA.

10. RESULTADOS DE LA ENCUESTA

CONCLUSIONES 

BBLIOGRAFIA 

70 

70 

72 

74 

78 

81 



INTRODUCCION 

Todos nosotros hemos sufrido la violació11 de alguno de 

nuestros derechos fundamentales, o hemos visto alguno de 

esos derechos en grave peligro de se1:.• violado. Nuest1:.•o 

derecho a la vida, a la integridad personal, a la igual

dad, a la libertad. Nuestro derecho a la intimidad y a la 

honra. 

Nuestro derecho a. ser atendidos por las autoridades. Nues

tro derecho al trabajo, a ser juzgados 0011 arreglo a la 

ley, a reunirnos y a manifestarnos pública y pacíficamen

te, a asociarnos, a elegir y a ser elegidos. 

?Juy probablemente, en varias de esas ocasiones hemos 

1 

descubierto que no existe una vía judicial pa1:.•a defender 

nuestros derechos. O que si existe alguna, es complicada 

y lenta, no basta emprenderla para obtener la cesación de 

la violación del derecho, y sus resultados finales son 

dudosos e inciertos. 

Pues bien: la nueva Constitución Política de Colombia en 
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su A1:•tículo 86, un instrumento para impedir. que esas 

situaciones vuelvan a presentarse. Es la Acción de Tutela, 

gracias a ella podemos dirigirnos a uno cualquiera de los 

jueces y magistrados que existen en el país, solicitándole 

que intervenga para protege1:• aquel de nuestros derechos 

fundamentales que haya sido o esté siendo vulnerado, u 

ofrezca peligro de serlo. 

La Acción de Tutela tiene, sin embargo, muchos oposito1:•es. 

Porque es un recurso del débil contra el fuerte, porque 

vuelve efectivo los derechos de la gente. 

hay que sali1:• entonces, a la defensa de ésta trascendental 

herramienta de protección de la ciudadanía. Hay que 

informarse sobre la tutela. hay que apoyarla, difundirla, 

promove1:•la y sin abusar de ella, para impedir que . se 

desprestigie y para 110 congestionar la actividad judicial. 

Nuestro trabajo es coi-1 el ánimo de continuar llevando, 

tanto el gremio profesional de abogados como la sociedad 

colombiana en general, el pensamiento de sus interpreta

ciones y doctrinas, de manera que a través de éste, se 

sigue llevando a cabo esa labor docente que cwnplen los 

intérpretes de la ley, cuando quie1:•a11 que hacen conocer de 

los asociados el sentido de su verdadero significado o el 

alcance real de sus estipulaciones y mandatos, pues no 

deben olvidarse, como lo enseñaron las antiguas leyes de 
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partidas,·· de sabe1' las leyes no es tan sólo_ aprender las 
1 

. .  

letras, sino en saber cuál es su verdadero significado. 

El ciudadano colombiano atribulado por la insurgencia del 

delito, no.necesita que le importen más filosofías: 

u1•gicia de soluciones eficaces que sirvan para cont1•olar la 

realidad que nos circunda, sin necesidad de acudir a· 

complicadas fórmulas jurídicas, pa1•a ·1ogra1' los fines de 

p1•evención general y .del respeto a los derechos fundan1en-

tales. La acción de tutela consagrada en la C011stitución 

del 1991 es una buena fórmula mirada por nosotros desde un 

punto práctico-teórico con encuestas realizadas en juzga

dos y t1•ibunales de· Barranqúilla, entrevistas y opiniones 

de juristas del . derecho, pa1'a dar conclusiones reales y 

eficaces de este gran virus que invade cada día los estra

dos judiciales del pais en especial de. Barranquilla . . 
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1. ANTECEDENTES HISTORICOS

Los antecedentes de esta acción se 1•emontan al pe1•iodo 

progresista del De1•echo Romano, cuando el pretor en capa

cidad de crear derecho para hace1• prevalece1• la equidad 

siempre que el derecho positivo o el ritualismo procesal 

se quedarán cortos en la solución de conflictos. Se 

registran igualmente algunas similitudes con los interdic

tos públicos romanos, que darían origen a las conocidas 

acciones popula1•es consagradas en nuestro Código Civil. 

El llamado Derecho de Equidad o "Egui tv Law" se consolidó 

poste1•iormente en el dei•echo anglosajón con la posibilidad 

de dar al problema planteado una solución distinta a la de 

una estricta aplicación de la.norma cuando de esta pudiera 

resultar una clara situación de inequidad. 

Estos antecedentes, lentamente dieron paso a mecanismos 

que habrían de 01•ientarse hacia la protección de los 

intereses de la colectividad frente al dafio o a la amenaza 

de bienes públicos o a valores jurídicos coino el de la 

seguridad pública, la propia libertad de los ciudadanos o



los derechos de los incapaces. Una de las consecue11cia de 

esta evolución fue precisamente la inclusión del hábeas 

corpus en la estructura y práctica legal de los Estados. 

5 

La Evolución Social hizo sentir la exigencia del respeto 

de ciertos derechos fundamentales 1•econocidos en actos de 

carácter internacional como la Declaración Universal de 

Derechos Humanos.. la Declaración Americana de Derechos y 

Deberes del Hombre, el Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos y la Convenció11 Americana sobre Dere

chos Humanos. Ante la violación de tales derechos se creó 

un recurso especial. 

El amparo fue así incluido con diferentes nombres en las 

Constituciones de varios paises: En España se le denomina 

como recurso de amparo, en México existe el fuero de 

amparo protector de los derechos y garantías constitucio

nales desde 1857, pero los antecedentes en México se 

remontan a la Constitución de Yucatán de 1841. Es muy 

interesante el desa1•rollo que el derecho de amparo ha 

tenido en México. Un estudioso de la materia. Ped1•0 Pablo 

Camargo 1 en su libro Acción de Tutela página 19 y S.S., 

explica la historia y ca1•acteristicas del juicio de amparo 

mexicano, dice: Consideramos algunos juristas mexicanos, 

(l)CAMARGO, Pedro Pablo, Estudioso mejicano; en su libro

Acción de Tutela. Habla sobre características y 

la historia del Amparo. pág 19 S.S. 



que el amparo es el instrumento más eficaz y adecuado para 

la tutela específica de los derechos de la persona humana 

consagrados constitucionalmente, indudablemente, el amparo 

mexicano es la institución más completa . de p1•otección de 

los derechos y libertades fundamentales incluidos en los 

primeros 29 Artículos de la Constitución de 1917. Pero, 

además, se le utiliza como medio de control constitucional 

contra leves contrarias a la Ley Suprema, como recurso 

extraordinario de casación contra se11tencias.. como acción 

contenciosa-administrativa y como recu1•so de Héfbeas Corpus 

contra detencio11es arbitrarias. 

En Guatemala existe el Derecho de Amparo desde 1879, en el 

Salvador se estableció en 1886, en Honduras en 1884, en 

Nicaragua en 1911, Panamá 1941, Costa Rica 1946. 

En los países andinos está consagrado constitucionalmente 

el derecho de amparo. En Argentina se expidió el 18 de 

Octubre de 1966 y en Brasil se conoce como "Mandato de 

Suge1•encia" mandamiento de segur.idad. Es pues una Insti

tución jurídica universalmente aceptada y tiene también 

sus antecedentes en la Carta Magna, expedida en Inglaterra 

en 1215, en el Derecho Hispano donde se instituyó como 

interdicto posesorio, en la Quinta Enmienda de la Consti

tución de Norte América, en la Carta de las Naciones 

Unidas. Desconocer el amparo, o tutela, como se denomina 

ent1•e nosotros, sería un despropósito. 

6 



Colombia habia adquirido desde hace mucho tiempo compro

misos ineludibles para establecer un recurso judicial 

expedito� sumario, ágil, preferente en los derechos funda

mentales constitucionales. Este compromiso surge de ser 

nuestro país signatario de los pactos internacionales que 

hablen de dicho 1:•ecurso, como la Convención Ame.ricana y el 

Pacto de San José. 

En Latinoamérica se han realizado numerosos foros en 

relación con la tutela como las Jornadas de Derecho Compa

rado Platense Uruguayas en 1962, las Jornadas Latino

americanas de Derecho Procesal en Sao Pablo, en mismo año 

de 1962, las cuartas Jornadas Latinoan1e1:•icanas de Derecho 

Pi:•ocesal, en Caracas en el año 1967 y en Colombia también 

se efectuaron foros en la necesidad de establecer la 

tutela. Para agregar en nuestra patria ya se habia plan

teado el derecho de amparo, lo estableció el Articulo 9o. 

de la Constitución de Cundinamarca de 1811, en 1885 se 

discutió en el seno de delegatarios� y en la Asamblea 

Nacional constituyente en 1911 todas las fuerzas politicas 

presentaron proyectos propo11iendo la ci:•eación del recui:•so 

de amparo. 

De otra parte, siempre con referencia a los derechos 

fundamentales, .es necesario tomar en consideración los 

aspectos de su validez y eficacia, ya que la correlativi

dad entre estos dos elementos es fundamental pai:•a efectos 

7 



""::-- " "

de una real operatividad del dereclw constitucional, si la 

validez de la consagración constitucional misma y de los 

tratados internacionales debidamente ratificados, la 

eficacia, por el contrario puede presentar dos fases o 

facetas: Una p1•opiamente jurídica y otra simbólica. La 

primera tiene que ver con la 1•ealización de los objetivos 

p1•evistos en las normas,. la segunda_. en cambio ,. es más 

bien de tipo político y se presenta cuando los objetivos 

propuestos ,. a pesar de ser implícitos,. no se concretan en 

medió social que se pretende regular. En efecto" en la 

anterior Constitución ,. la mayoría de los de1•ecl1os tenia 

una eficacia simbólica que 1•eal ,. puesto que establecía más 

que todo expectativas y no derechos subjeti.vos concretos. 

La mera consagración de expectativas en una Constitución 

favorece mucho más la eficacia simbólica y la aprobación 

puramente política de esos textos por parte del Estado,.

que la eficacia instrumental y la aprobación jurídica de 

los mismos por parte de los ciudadanos. 

1.1 LA ACCION DE TUTELA FRENTE A OTROS PAISES 

La Acción de Tutela existe en el Japó� y es una de las 

piedras angula.res del De1•echo Constitucional japonés. 

Existe en el Canadá. Es por tanto una figura no inventa

da ,. no es una estupidez teó1•ico de los nuevos constitu

cionalistas,. no es tampoco un instr1.m1ento creado para 
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facilitar la impunidad, a menos que los reglainentos lo 

permitan o lo toleren, a menos que la regulación estable

cida para hacer el uso de la acción de tutela no sea lo 

suficientemente ponderada y precisa como para impedir 

abusos de los ciudadanos y de las autoridades públicas. 

La Constitución del Perú, Articulo 295, Inciso 2 y 3 

ordena la acción de amparo, cautela los demás derechos 
,, 

reconocidos por la Constitución que sean vulnerados o 

amenazados por cualquier autoridad, funciona.1.•io o persona. 

La acción de amparo tiene el mismo trámite que la acción 

de hábeas corpus en, lo que es aplicable. 

El Articulo 141 de la Constitución Ecuatoriana indica que 

compete al Tribunal de Ga.1.•ai1tias Constitucionales conocer 

de las quejas que formule cualquier persona natural o 

jurídica por queb.1.•antamientos de la Consti tució11 que aten

ten contra los derechos y libertades garantizados por ella 

y de encontrarlas fundadas, observar la autoridad y orga

nismos respectivos. 

En la Constitución de Venezuela, A.1.·ticulo 49, se estable

ce: Los Tribunales ampararán a todo habitante de la 

República y en goce y ejercicio de los derechos y garan

tias que la Constitución establece, en conformidad 0011 la 

Ley. El procedimiento será breve y sumario, y el juez 

competente tendrá potestad pa.1.•a restablecer inmediatamente 

9 
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la situación jurídica infringida. 

La Constitución de la República de Bolivia es muy prolija: 

A1•tículo 19 fuera del recurso de Hábeas Corpus a que se 

refiere el articulo antei•ior.. se establece el recurso de 

amparo contra los actos ilegales o las omisiones indebidas 

de los funcionarios o particulares que restrinjan ,. supri

man o amenacen 1•estringir los derechos y garantías de la 

persona, 1•econocidos por esta Constitución y la Leyes . 

. Miremos como procede este recurso de aJnparo: Se interpon

drá por la pe1•so11a que se creyese ag1•aviada o por oti•a a 

su nombre con pode1• suficiei1te, ante la Corte Superior en 

las capitales de departamentos y ante los jueces de Parti

do en las Provincias, tramitándoselo en forma sumarísima. 

El Ministe1•io Público pod1•á también interpone1• de oficio 

este recurso, cuando no lo hiciere o no pudiese hacerlo la 

persona afectada. 

La autoridad o la persona demandada será citada en forma 

p1•evista por el a1•ticulo anterior u objeto de que preste 

información y presente, en su caso, los actuados concer

nientes al he·cho denw1ciado, en el plazo máximo de 48 

horas. 

La solución se pronunciará en audiencia pública inmediata

mente de 1•ecibida la información del denunciado y a falta 
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de ella, lo hará sobre la báse de la prueba que ofrezca el 

recurrente. La autoridad judicial examinará la competen

cia del .funcionario a los actos del particular y, e1:won

t1:•ando cierta y efectiva la denuncia, concederá el ainpa1:•o 

solicitado siempre que no hubie1•e otro medio o recurso 

legal para la protección imnediata de los derechos y 

garantías 1•estringidas, sup1:•imidos o amenazados, eleva11do 

de oficio su resolución ante la Corte Suprema de Justicia 

para su 1:•evisión, en el plazo de 24 horas. 

Como se aprecia, la tutela o amparo, no debe excluir las 

actuaciones de una de las rainas ·del poder público. 

1. 2 LA ACCION DE TUTELA EN COLOMBIA 

Colombia es un $atado de derecho y a lo largo de su histo

ria institucional ha ido desarrollando un sistema de 

defensa del orden ju1•idioo que 110 vacilamos en ubica1• 

entre los inás avanzados del mundo. Esta es la razón por 

la cual el articulo que se presentó a consideración de la 

asamblea es básicamente el resultado por- integrar en un 

cuerpo normativo coherente las distintas instituciones de 

protección de los derechos de las personas y de la legali

dad que hoy se encuentran dispe:rsas en nuest.1•0 orden&nien

to jurídico, con base en los importantes y recientes 

desarrollos doctrinales y jurisprudenciales que han venido 

teniendo lugar en nuestro país y en el extranjero. 
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La Carta de Derecho al estar:, constituida por los llamados 

derechos funda.111enta.les� los de1'ecl1os económicos y socia.

les� y los derechos colectivos que le die1'on entidad 

constitucional a las colectividades como ta.les for111a parte 

desde l1ace nmcl1os a.tíos del Derecho Internacional consigna.

do en varios trata.dos y convenciones que los pueblos 

civilizados de la tierra respetan y reconocen y que Colom

bia ya había incorporado en su legislación interna� sin 

que en el país existieran una verda.de1'a conciencia sob1'e 

su vigencia y obligatoriedad. 

la Asamblea Nacional ·constituyente se preocupó porque 

estos dereol1os no fueran meras declaraciones de princi

pios� que si1'vieran apenas de fuente de inspiración , de la 

intei'pretación jurídica�. sino que los a.oompai'íó de mecanis

mos procesales cono.retos.. con la vi1'tualidad de of1'e_cer 

una eficaz garantía a los individuos en el ejercicio y 

goce de sus dereol1os constitucionales. 

Los mecanismos de protección son a la postre el verdadero 

Pl'ogreso insti tuoional porgue los si111ples l'eco11ooin1ientos 

de los derechos de nada sirven. Todos estos mecanismos 

configuran un nuevo derecl10 en Colombia. Los mecanismos 

protectores de los dereol1os constitucionales son los 

siguientes: 

- La Acción de Tutela para la defensa. de los dereol1os
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fundamentales. en la extensión del concepto que la 

propia constitución permite. 

Las acciones populares para la defensa de los intereses 

y los de1•echos colectivos tales como el ambiente .. el 

patrimonio público, la seguridad pública ,. la moral 

pública, los derechos de los conswnidores, la competen

cia económica, algunos de los cuales ya han sido desa

rrollados en el derecho p1•ivado. 

La acción de cwnplimiento contra la autoridad que elude 

el cumplimiento de la ley,. para garantizar, no ya los 

derechos constitucionales, sino los que reconoce y 

consagre la ley o el reglB.Jnento. 

La expectativa por la aplicación de la carta de derecl1os 

es grande entre los colombianos y dentro de la comunidad 

legal entera: Magistl•ados. abogados, academias y unive1•

sidades. 

Pero esta constitución política de 1991 dio un gran paso 

al consagrar la Carta de Derechos que adoptó en tres 

capítulos, la clasificación de derechos fund�entales, 

sociales, económicos cultui•a.les, colectivos y del ambien

te. Estableciendo además un capítulo para definir la 

protección y aplicación de lo� mismos y otros, para los 

deberes y las obligaciones de los colombianos. 
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Sobre el particular, tres aspectos fundamentales merecen 

destacarse: 

- Se diferencia de la consti tució11 anterior al coloca1• a

la persona humana en el centro de las relaciones inte1•

personales y con el Estado.

- Define los limites de los derechos en función de los

derechos de las personas, a dife1•encia del anterior,

cuyos limites eran las autoridades.

- Crea un marco de aplicación obligatorio, al establecer

la tutela de los derechos como la ga1:•antia procesal para 

la defensa de los mismos. 

la Asamblea Nacional Constituyente se p1:•eocupó porque 

estos derechos no fueran meras decla1:•aciones de principios 

que sirvieran ape11as de fuente de interpretación jurídica, 

sino que guiso acompaí'í.arlos de mecanismos procesales 

conc1:•e tos. La idea de consag1•ar la acción de tutela es 

una respuesta a las nuevas realidades sociales y en parti

cula1• a la necesidad de dotar de una garantía inmediata a 

los derechos fundamentales, se creó esta acción que tutela 

los derechos fw1dan1entales del hombre .. en virtud del cual 

los jueces, para la p1:•oteooic.i12 de c.tiohos de1•eolioa pueden 

expedir órdenes que son de inmediato cumplimiento para las 

autoridades administrativas y particulares. 
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'La ,Acción de Tutela a nivel constitucional,. hizo parte de 

doce proyectos constitucionales� incluido el del Gobierno 

Nacional y fue acogida sin wi solo voto en contra. 

Haciendo wi poco de historia constitucional es interesante 

:resal ta1• el hecho de que este instituto ya había sido 

planteado en las consti,tuciones de Cundinamarca� Tunja y 

Cartagena en 1811 .• pe1•0 la 1•ealidad social de aquel enton

ces no permitió acrisolar las ideas de los constituyentes 

de la época en un inst1•umento válido pa1·a el respeto de 

los derechos y garantías sociales. 



2. ESENCIA DE LA ACCION DE TUTELA

16 

U11a 11ueva y necesaria racio11alidad jurídica requiere de un 

derecho evolutivo creado 0011 mentalidad diferente, espe

cialmente en materia 0011stitucional y en este espacio la 

, tutela es un hermoso desafío a la creatividad. 

La acció11 de tutela es expresión del nuevo derecho, es u11a 

garantía para las personas a quienes se les violan sus 

derechos fu11dan1e11 tal es. 

Así está cons_agrado en la Consti tució11 de 1991, no sólo en 

el A1•tículo 86 .. sino en el A1•tíoulo P1•i111ero que caracte1•i

za a Colombia como un Estado social de derecho fundado en 

el respeto a la dignidad huma11a. 

Hay quienes afirman que esta acción es un simple mecanismo 

de cont1•ol, más g1•áfican1ente un ejercicio que convie1•te a 

los jueces en una • especie de policías de la Constitució11. 

Indudablemente es mucho más que eso. Es el acercan1ie11to 

de la constitución a lo cotidiano, es toda una cosmovisión 

que obliga al juez a tener en cuenta la-totalidad de sus 
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conocimientos, intuiciones, convicciones f i 1 osóf i cas, 

jurídicas, éticas, estéticas para defender al ser humano 

de los detentadores del pode1•. Es la aplicación de la 

justicia como método de conducta contra las arbitrarieda

des de ima sociedad intolerante. Puede converti1•se en 

contribuciones para solucionar los factores críticos del 

momento colombiano" po1•que el de1•ecl10 de tutela es el 

poder de los sin poder. Nuestro pueblo rápidamente se 

viene compenet1·ando de sus beneficios. 

La acción de tutela es un mecanismo p1•ocesal, a través del 

cual.. los individuos pueden exigir el respeto de los 

derechos fundamentales, tanto al Estado como a particula-

res. 

La obligación de adoptar un mecanismo o recurso judicial 

de tal naturaleza ha sido concluida también en va1•ios 

tratados suscritos y ratificados por Colombia. Su adop-

ció11 se ha conve1•tido en tendencia w1iv'?rsal.. que está 

induciendo cambios constitucionales y legales en muchos 

países" ent1•e los que se e11cuentran va1•ios Latinoame1•ica-

nos como Venezuela, Perú, Nicaragua, 

Argentina, Chile, Ecuador, etc. 

Costa Rica, Brasil, 

Colombia en cierta medida, venía quedando a la zaga de sus 

compromisos internacionales en esta materia, y en el 

proceso de modernización de sus instituciones de derecho 
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piíblico. 

Lo anterior no significa, sin embargo, que el derecho 

público colombiano sea huérfano de instrumentos de protec

ción de derechos constitucionales. El ciudadano ha venido 

contando, en especial con la acción pública de constitu

cionalidad para protegerse de las violacio11es de los 

derechos constitucionales infringidas por leyes o decretos 

en materia de ley. 

La Acción Pública de nulidad ha estado abierta al ciudada

no para impedir la violación de los derecl1os, originada en 

actos administrativos de carácter general. 

La acción de nulidad conjuntamente a la del 1•estableci

miento del derecho, ha permitido al individuo obtener la 

nulidad de los actos admi11ist1•ativos de carácter particu

lar y al mismo tiempo el restablecimiento del derecho, 

siendo posible provocar su suspensión provisional frente a 

violaciones Prima Facie de una norma superior por una de 

inferior categoría. 

La acción de inconstitucionalidad y la acción de nulidad 

no producen efectos pa1•ticula1•es, su objeto no es otro que 

el restablecimiento del orden jurídico quebrantado, dando 

lugar a la inaplicación de la no1•ma violatoria y . la desa

parición de sus efectos. 
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La acción de tmlidad y· del restableci111iento' del derecj10, 

ejercida conjunta111ente ,. si bien provoca efectos particula

res.. _está 01�ientada única · y exclusiva111ente 001110 defensa 

contra lo$ actos ad111inistrativos escritos, y única111ente 

p1•ocede 

Consejo. 

en·virtud de la jurisprudencia i111perante del 

de Estado contra los actos definitivos proferidos 

al tér111ino de una actuación ad111inist1•ativa. 

La acción de.reparación directa, que es otro de los 111eca

nis111os del derecho adn1inist1•ativo.. ·procede ·sola111ente 

con:t1•a, .los actos y 0111isiones de hecho de -la adJninistra

·ción. No. _ per111i te la supresión de lá a111enaza ,. ni la· pi•o

tección del año irreparable ,. sus efectos son repa1•atorios

y co111pensatóriós, no son nunca de carácter p1•eventivo para

i111pedir que ·se concrete el daño. Es necesario espera1• a

que éste se produzca pa1•a que la acción pueda intenta1•se.

Tal deficiencia pretendió re111ediarse por el Código Co:nten

cioso Ad111i11istrativo de 1982 al c1•earse la suspe11sión 

provisional en 

después de haber 

prevención ,, declarada inconstitucional,,

servido para abo1•da1• ·el famoso Pacto de 

San Car)os, por el cual se intentó· la convocatoria de un 

plesbícito. 

Todos estos mecanismos que pone a disposición el derecho 

público colompiano · i111plican largos y sofisticados t;;i•ámi tes 

procesales y pronuncia111ientós de fondo. La suspensión 
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p1•ovisional, tal como sobrevivió .. pro9ede solaJDente ante 

una violación grosera de una norma superior po1• una infe

rior. 

El juez en respuesta a los instrUJDentos existentes, cw11-

plen ui1a función decla1•ativa y condenatoria que constituye 

el derecho vulnerable por una compensación monetaria. 

El derecho colombiano, sob1•e todo en lo que hace a los 

derechos bás�cos, carecía de un instrumento rápido sin 

formalismo, de fácil utilización por las gentes, capaz de 

restablecer el derecho, volviéndolo a su Estado anterior 

con la debida eficacia para conjurar una amenaza o un 

peligro inminente de vulneración, y que apunte a remediar 

tales situaciones,. no sólo frente a actos esc1•itos ,. sino a 

conductas u omisiones de hechos, tanto de las autoridades 

como los particulares. 

Tal vacío los viene a suplir el Artículo 86 de la Consti

tución Nacional cuando c1•ea la acción de tutela.. al al

cance de cualquier persona ,. para que en un proceso prefe

rente- .v sumario se le dé protección a los derechos consti

tucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten 

vulnerados o an1enazados por la acción u omisión. Es 

precisamente la intención de llenar este vacío la que 

determina la naturaleza y los alcances del novedosos 

mecanismo procesal. Su analogía con algunas figuras del 
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derecho privado, como los interdictos y las acciones 

posesorias permiten explicar también esa naturaleza y 

alcance. 

Tales acciones e interdictos se limitan a ma11tener la 

situación de hecho, o el statu que de la posesión a 1•esta.

blecer su Estado anterior, y a prevenir, y a eliminar las 

amena.zas que la comprometen o pone11 en peligro. 

La acqión de tutela, al igual que los interdictos poseso

rios tienen un ca.1•ácter preventivo .. que no supone pronw1-

ciamiento de fondo. Reviste una actuación swnaria, rápida 

y desprovista de fo1•111alidades y 1•igorismos. Su indole es 

de carácte1• cautelatorio, casi de policía constitucional, 

110 tiene naturaleza declarativa. 

Registran grandes similitudes con las acciones populares 

consagradas en el Código Civil, cuyo origen 1•espo11de a los 

interdictos públicos romanos, como es el caso de la acción 

popula1• del Articulo 1005 pa1•a la defensa de los bienes y 

de uso públi"co y la seguridad de los usuarios, y como es 

caso también de la acción popular del Articulo 2359 frente 

al daño contingente. 

En ·ambas situaciones la decisión del juez, generalmente no 

se manifiesta en condena de índole monetaria.. sino me

diante órdenes encaminadas a defender la integridad del 
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bien público o la seguridad de quienes la utilizan, o para 

prevenir que la amenaza se convierta en daño concreto y 

real. 

La amplitud que se reconoce generalmente a la acción de 

tutela.. hasta el punto gue muchos países tienen el carác

ter de acción popular, es un rasgo más de semejanza con 

las acciones populares .. que en Colombia e111piezan a cobrar 

i111portancia 001110 instrwnento para defender los intereses 

públicos, al haber sido inco1•poradas a la Constitución 

Nacional por iniciativa de varios proyectos, incluidos el 

del gobierno, el M-19, el del Social Conservador. 2 

2.1 POSICION DEL GOBIERNO 

La acción de tutela es un 111ecanis1110 111ás de swna impo1•tan

cia, para la defe11sa de nuestra constitución, y más con

cretan1ente de los de1•echos fundamentales consagrados en 

ella. Pareciera que la modernización del Estado obliga a 

elimina1· en lo posible los abusos co111etidos por funciona

rios raJnplones y arbitrarios, porque esto desgasta la 

estructura del poder y no a los funcionarios y es por eso 

que se propone un esquema donde el Estado asume directa-

mente la responsabilidad del uso y abuso del poder. Ello 

(2)SARMIENTO P. Germán. VILLA DE ZULUAGA, Hidela. NOVOA 

G., Armando. Ponente sobre Acción de Tutela, 

Gaceta Legislativa. pág 5, 6. Miércoles 2 de Octu

bre de 1991. 
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exige ·gue el hombre y sus 11ecesidades siempre estén e11 el 

centro. Entonces, también hay gue controlar algunos actos 

de los·particulares y esto tiene relación con el problemá 

global contemporáneo de la defensa de los derechos lm111a

nos. 

Cuando se agitó con fuerza la defensa de los derechos 

l11.w1anos, una primera visión fue la de conside1:•ar gue 

solamente el Estado era sujeto activo de tales violacio

nes. Con el corre1:• del tiempo se dete1:•minó gue quienes 120 

es�án en el gobierno pueden ser acusados de violación de 

los derechos hwnanos, si sus acciones tienen gue ver con 

el ejercicio del poder, y una forma de evitar la violación 

de los de1:•echos humanos es defender realmente los de1:•ecl20s 

fundamentales. Y en casi todos los paises del mundo la 

acción o amparo gue inicialmente fue sólo por actos y 

omisiones de los particulares. 

Es este el pila1:· de la nueva racionalidad consti tiicional 

·en Colombia. Ilustra una fase del Ministro de Justicia 

,Fei•nando Cai•rillo en la inti•oducción a la publicación gue 

su ministerio hizo sobre la acción de tutela. 

Si algo ha caracterizado el p1•oceso de t1•ansforma.ció1� de 

las instituciones colombianas es sin duda el afán por 

proteger los derechos · fundamental es y la dignidad 
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humana. s 

Pero no se puede llegar al extremo de pensar que la tutela 

es el instrumento para obtener una vida digna, lo que 

ocurre es que la op1•esión ha sido la co11stante en la 

institucionalidad colombiana y por ello cuando el ciudada

no ve que es posible hacer 1•espeta1• derechos, esta con

quista se valora y se defiende. 

Para estudiosos no colombianos, causará ext1•arieza que en 

nuestra constitución se consagren verdades de a puño (como 

que la vida es · inviolable.. que . no hab1•á desaparición 

forzada, el derecho a la intimidad, que los tratados 

internacionales del trabajo debidame11te 1•atificados hacen 

parte de la legislación, que los niños tienen derecho a 

vivi1•). Lo triste es que esto que es obvio ha requeridQ 

del sacrificio de miles de compatriotas. 

Esto es quizás lo más trascende11tal para la eficacia de la 

Carta de Derechos, se impulsa el proceso de constituciona

lización de todo nuestro ordenamiento ju1•ídico. De lo que 

se trata es de evitar, como sucede con la que hace ya 

mucho tiempo r:eavaluada pi1•án1ide de Kelsen, que la consti

tución se quede por allá arriba, con un gran status pero 

(3)CARRILLO F. Fernando. Fase célebre a la publicación de 

Introducción sobre Acción de Tutela. Ex-Ministro 

de Justicia. 
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con poca capacidad real de penetrar en todas las esferas 

del derecho. La constitución debe p.royecta1•se en cada 

rincón del· mundo jurídico. Las implicaciones saludables 

de este proceso de constitucionalización que en nada 

afecta el vigor de las especialidades jurídicas.. fue bien 

resaltado en los estudios recopilados por Alessandro 

Pizzorusso y Vicenzo Verano de 1985,. en los dos tomos 

titulados "Influencia de los valores constitucionales en 

los sistemas jurídicos contemporáneos" 4 

La Constitución es la base de todas las ramas del derecho. 

Una afi1•1nación obvia, pero cuyas implicaciones frecuente-

mente pasan inadvertidas. El Derecho Penal, el Derecho 

laboral, el De1•echo Civil,. en fin todas las 1•amas del 

derecho debe ajustarse a la constitución no a la inversa. 

Además ,, cada rama del derecho busca a su mane1•a, desarro-

llar valores constitucionales comunes. Por ejemplo, el 

de1•echo al libre desarrollo de la personalidad consag1•ado 

en el Artículo 16 de la Constitución está implícito en el 

principio de la autonomía de la volm1tad del Derecl10 

Civil, en la libertad en materia de relaciones het.erose

.·,males reguladas po.r el derecho de familia y en pa1•te del 

Derecho Penal correspondiente al capítulo denominado de 

los delitos c011t1•a la autonomía pe1•sonal, así como. en 

(4)PIZZO RUSSO, Alessandro y VERANO VICENZO. Influencia 
de los valores constitucionales en los sistemas 
jurídicos contemporáneos. Tomo I y II de 1985. 
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otras ramas del derecho gue no es del caso me11ciona1'. 5

Por eso se puede decir gue el derecho constitucional es 

dei'echo común, no en el sentido Anglosajón de "common law" 

sino en sentido de gue cualquier abogadó, sin i111porta1' su 

especialidad, debe aplicar la constitución como un todo 

del cual e111ana y encuentra soporte su disciplina jurídica. 

Esta idea está claramente reflejada a lo largo de la 

constitución y particular111ente en el artículo sobre la 

acción de tutela. En el se dice que toda persona tendrá 

acción de tutela para reclama!' ante los jueces, en todo 

momento y lugar "protección a sus derechos constituciona-

les fundamentales". La relación de la no1'ma teórica con 

la práctica constitucional, es la clave para comprender la 

natu1'aleza de la tutela. 

Que la gente siempre tenga cómo reclamar con vigor el 

respeto a sus derechos por las vías institucionales. 

Que cada colombiano sienta que no faltará un camino jurí

dico.. expedito y co1:'to pa1:•a reparar una injusticia o 

luchar contra la arbitrariedad. 

Que las vías de hecho sean superfluas frente a la eficacia 

(5)CEPEDA, Manual José. Conferencia dictada el 28 de Nov. 

de 1991. Centro de Estudio Colombiano. 
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de las vías institucionales. 

Que proliferen las controversias oonstituoionales en lugar 

de ias oonfrontaoiones violentas. Por eso no se debe 

teme1• a que haya tutela ,. _ ni a que se use la tptela ,. 001110 

arma de paz �n manos de los más aguerridos combatientes 

del Estado de de1•eoho: Los jueoes,. ahora fortale

cidos. 8

2 .2 REACCION ANTE LA TUTELA 

Se resisten algunos sectores de 1mestra sociedad a la 

tutela. ,Hay quienes piden su abolición. Otros más cau-

tos ,. opinan que. la tutela no puede se1• amplia,. olvidando 

que en muohos países latinoamericanos (Guatemala ,. Costa 

Rica ,. Venezuela ,. Pe1•ú ,. Uruguay_. Argentina) ,. el a111pa1•0 si 

protege todos los derechos. Y más de lo que se supone,.

dejando a la sal111uera la tutela ·a las sentencias. 

Los contradictores alegan abusos en. el ejercicio de la 

acción incongruencias en el decreto que la 1•eglan1entó. 

Indudablemente -ha habido algún desbordamiento en las 

solicitudes de a111paro ,. explicable por comprimida que l1a 

sido nuestra vida republicana en .este siglo ,. casi siempre 

bajo la vigencia del estado de oon111oción y su legalidad 

(6)GAVIRIA T. Cesar. Presidente de la República. 
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marcial, respecto a la no construcción jurídicamente 

perfecta, ésta no debe asustar porque en nuestros países 

subdesarrollados el nuevo derecho debe ser un espacio 

abierto que permita conforma1:• una nueva racionalidad 

jurídica, acorde con épocas de refornia u1:•gente. 

Lo grave seria que nos quedáramos mirando como se levanta 

el edificio del nuevo Estado y limitáramos nz.1est1:•a acción 

a denunciar que es lo que nos gusta, empleando un método 

contestata1:•io llamado a recoge1:• porque no da f1:•uto alguno. 

Recordemos 9ue el Decreto 2591, reglamentario del Articulo 

86 de la Constitución Política.. fue discut;i.da en una 

heterogénea comisión legis�ativa, hija legitima de la 

Constitución· de 1991. · Hay que parti1:.• de la base de que la 

nueva Constitución es apenas. la iniciación de un proceso 

qµe incluye desa1:•1:•ollo, aplicación ,. inte1:•pretación y 

crítica, no se puede llevar el análisis al man·igueismo,.

calificando como buenas o malas las ·normas según se ajus- _ 

ten o no a nuestro criterio. 

Es más productivo apreciar la diná11Jica del proceso, ap1:•o

vechando la relativa incoherencia que algunos califican 

generosamente como consenso. En verdad hubo acuerdo ent1:·e 

unos constituyentes,. pero el verdadero consenso o pacto o 

cont1:•ato político aún está poi:• darse. Entre tanto ,. lo· 

importante es interpretar las normas con el convencimiento 
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de que se requiera w1a cultura jurídica diferente,, desa

rrollar las innovaciones con audacia ,, combatir la idea de 

que el reconocimiento de· la justicia pa1•a el ciudadano 

agraviado po1' actuaciones gubernamentales arbitrarias 

atenta cont1•a la autoridad y el e1•ario · público ,, en fin ,, 

meditar respeto a la esencia del Estado y la democracia. 

En este contexto los p1•ocedimientos deben estar al servi

cio de la justicia y la equidad y. no ser trabas para 

eludir las decisiones de fondo. Hay que combatir el 

subárea jurídica de las nulidades ,, los incidentes y las 

articulaciones que no pe1•mi tan definir el fondo del asunto 

jurídico. En este aspecto la acción de tutela es un buen 

ejemplo de sup1•emacía del de1•ecl10 conc1•eto sobre el de1•e

cl10 formal. Es el triunfo de la conciencia jurídica sobre 

los legalismos. Pa1•a que el juez logre lo anterio1',,

requiere de w1 pensamiento filosófico como 11errruni'enta 

indispensable pa1•a darle valo1' a cualquie1' análisis y 

decisión. 

La existencia de la tutela es un indicio de que Colombia 

es factible J1aoer can1bios ,, es un desafío a la inc1•edulidad 

popular; por eso todos defendemos la acción de tutela,,

avance importante en materia constitucional,, y nos unimos 

frente a quienes sueñan conseguir·violando impunemente los 

derechos fundan1entales y creen en el eje1•cicio del poder ,,

se confunde con su abuso. Haciendo un llamado, al congre-
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so, a los jueces y al ejecutivo pa1'a que se mante12ga la 

tutela, expresión del nuevo dere_cho que el país tiene la 

tutela contribuye para que el ciudadano común y corriente 

acceda por si mismo a la administración de justicia en 

defensa de sus de1'echos fundamentales, propiciando la paz 

jurídica y la convivencia ciudadana. Felicitamos a quie

nes por encima de los ataques y las bu:t.'las se han atrevido 

a señalar una racionalidad jurídica diferente, protestando 

po1' el trato despectivo que a veces se les da a quienes 

defendemos la tutela. 
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Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar- ante 

los jueces_. en todo momento y lugar, mediante _Un p1•ocedi-
1 

miento preferente y sumari_o, por sí misma o por quien 

actúe en s1.1 pomb1•e·, la p.rotección inmediata de sus dere-

chos constitucionales fundainentales, cuando quiera que 

éstos resulten vulnerados o ainenazados por la acci.ón o la 

omisión de cualquiera autoridad pública, o de los parti

culares en los casos que señale este decr�to. 

La protección consistirá en una nueva orden para que aquel 
. 

. 
. 

re'j¡pecto de quien solicita la tutela .. · actúe o se á.bstenga 

de hacerlo. El fallo, que será de inmediato cumplimiento, 

pod.rá impugnarse a11te el juez competente y en todo caso, 

éste lo remitirá a la Corte Constitucional para su even-

tual 1•evisión. Esta acción sólo procede1•á cuando el 

afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, 

salvo que aquella se utilice como mecanismo transito1•io 

para evitar -un perj.uicio. irremediable. 
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En ningún caso podrán transcu1•rir más de diez días entre 

la solicitud de la tutela y su 1•esolución. 

La ley establecerá los casos en que la acción de tutela 

procede contra particulares encargados de la prestació11 de 

un servicio público o cuya conducta afecte grave y direc

tan1ente el interés colectivo, o respecto de quienes el 

solicitante se halle en estado de subordinación o indefen

sió11. 

3_2 ACTOR 

La acción de tutela puede ser instaurada por todas las 

personas, sean. o no ciudadanos. los ext1•a11jeros 1•esiden

tes o que estén de paso por el país. No están exceptuadas 

las pe1•sonas jurídicas.. ni las entidades públicas, az.mque 

es excepcional que lo puedan hacer, porque la mayor parte 

de los derechos tutelados se 1•efie1•en fundame11talmente a 

derechos individuales. 

Quien la instaura puede actuar a nombre propio, puesto que 

el acceso a la tutela es el acceso im11ediato a la justi

cia. Pero, es prudente ·quien haga la solicitud conozca la 

esencia de la tutela para darle seriedad a la acción y 

evitar que se abuse de este derecho. 

La persona que no quiera o que no pueda formúlar por sí 
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misma, la petición puede acudir ante el defensor del 

pueblo, quien analizará si hay lugar a instaurarla y en 

caso afirmativo· la interpondrá a nombre del afectado, caso 

en el cual tanto el agraviado como el defensor del pueblo 

serán parte en el proceso. 

3_ 3 ACTUACION 

La acción de tutela se instaura ante cualquier juez o 

tribunal. Lo importante es que éstos tengan ju1•isdicción 

territorial respecto al sitio donde ocurra la violación o 

amenaza. 

El actor puede escoger a su arbitro entre el Tribunal o el 

Juzgado. Veamos: La violencia ocm1•rió en Bar1•anquilla, 

se puede acudir ante el Tribunal Superior de Barranquilla 

o ante cualquiera de los juzgados de esta ciudad.

Es conveniente escoger al juzgado que por su naturaleza 

esté más ce1•cano a la materia que va a se1• discutida, por 

ejemplo: así se trata de reclaJnar por violación o amenaza 

a la integ1•idad personal lo lógico es acudir a un juzgado 

penal. Si se trata de protección al trabajo, lo seria un 

Juez Laboral-. 

Si por los mismos .hechos y con base en los mismos funda

mentos de derecho se formula una petición. ante dife1•entés 
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jueces, se rechazarán o decidirán desfavorablemente las, 

solicitudes y se sanciona1•á al apoderado que lo haga. 

Si se asalta la buena fe del juez y llegase a dictarse la 

sentencia, ésta quedará sin efecto, bien sea poi• p1•on1.111-

cimniento del mismo funcionario que le dictó o al resol

ve1•se la impugnación. La esencia de la tutela es la fe, 

quien no actúe en tal condición no merece la protección 

del Estadó. 

3. 4 COMPETENCIA 

La competencia es ante cualquier Juez o T1•ibunal. Lo 

impo1•tante es que tengan jurisdicción te1•ri to1•ial respec

to al sitio donde ocurra la violación o m11enaza. 

Hay competencia preventiva o concur1•ente cuando para un 

asunto existente, varios jueces competentes y el primero 

que lo hace previene su co110ci111iento e impide a los demás 

que lo hagan. 

El Artículo 37 del Decreto 2591 dice: Son competentes 

para co11oce1• de la acción de tutela, a prevención_. los 

jueces o tribunales con jurisdicción en el lugar donde 

ocur1•iese la violación o la amenaza que motivasen la 

presentación de la solicitud. 
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Sin embargo hay competencias especiales� si, la acción es 

dirigida cont�a la prensa o un medio de comunicación- ·el 

competente será z.m 'juez del circuí to del lugar� 110 se 

aclai:�a si .el Juez Civil o el Juez Penal.· 
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4. PROCEDENCIA E IMPROCEDENCIA

4.1 PRESUPUESTOS GENERALES 

- Cuando se amenace o vulnere algunos de los derechos

constitucionales funda111entales.

Los derechos funda111entales son aquellos que por su 

naturaleza no requieren de un desar1•ollo legal pa1•a 

poder ser reconocido y aplicados. Asi ? cualquier indi

viduo se encuentra lel{i timado pa1•a i11voca1•lo y exigi1• 

que le sean respetados por los particulares o protegidos 

por las autoridades. 

Podría que el decreto sólo se refiere a los derechos 

establecidos e11 el Capitulo Primero del Titulo II de la 

Consti tuci.ón Nacional ? sin embargo el 

Dec1•eto 2591 de 1991 también adn1i te la 

Articulo 2o. del 

acción de tutela 

cuando se refiere a un derecho no señalado expresamente 

po1• la Constitución como fundamental .. pe1•0 cuya natm•á

leza permite su tutela para casos concretos. 
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El que haya violado o amenace violar un derecho funda

mental. 

La violación ya ocurrió y gene1'Ó un pe1,juicio. po1' 

t1,ata1'se de un hecho pasado, los efectos debe11 pe1'

sistir el momento de instaurar la acción, de lo con

tra1•io se incu1'ri1'á en una de las causales de i111p1'0-

cedencia de la tutela (Articulo 6, Numeral 4, Decreto 

2591 de 1991) 

La violación es actual, se está produciendo al momen

to de invoca1• la tutela. 

La violación 110 se ha generado, pero existen hechos 

indicativos de que sucederá. Esta situación debe ser 

de posible comprobación para que se pueda concluir 

que l'ealmente se encuent1•a la pe1•sona ante un peligro 

inminente. 

- que no se disponga de otra via para evitar el dai'ío, pa1•a

sei• exigible.

Para materializar una verdadera protección contra la 

amenaza o violación de los de1•echos no es suficiente 

elevarlos al rango constitucional, es necesario además 

p1•eve1• mecanismos que ga1·anticen su ejercicio y que 

protejan al particular frente a un ataque real o poten-
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cial. 

Cabe resaltar que Artículo 60. Nw11eral 1o. del Decreto 

2591 de 1991 se refiere a que la existencia de diclJos 

111edios se1•án ap1•eciados en concreto, en cuanto a su 

eficacia, de acuerdo con las circunstancias en que se 

encuentre el solicitante. Es deci1•, lo i111po1•tante es la 

disponibilidad que se tenga del 111edio de defe11sa y no 

si111ple111ente su existencia. 

- Cuando a pesa1• de existi1• un 111edio de defensa, se t1•ate 

de evitar un perjuicio o irre111ediable.

En este caso la tutela sólo procederá 001110 111ecanis1110 

t1•a11sito1•io, esto es lJasta que la auto1•idad judicial 

competente decida de fondo sobre la acción instaurada. 

Se entiende que el perjuicio es irre111ediable cuando no 

existe posibilidad de volver las cosas al Estado ante-

1•ior .. y por ende sólo puede ser separado en su integri

dad la acción de tutela en: 

Las acciones u omisiones de las autoridades públicas. 

La acción de tutela puede invocarse contra actuaciones u 

.0111isiones de una auto1•idad pública, lo que incluye tanto 

a las ad111inistrativas como a las judiciales sin que sea 

11ecesa1•io que la decisión se l1aya 111anifestado poi• esc1•i-
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to. 

- Contra los particµlares� La tutela también p1•ocede 

-contra las -acciones u omisión esté encargado· de prestar

el servicio público de educación.

Cuando el particular gue realiza la acción u omisión 

esté encargado de la p1•estació12 del se1•vicio público de 

salud. 

Cuando el particular esté encargado de la pre_stació12 de 

· se1•vicios públicos domiciliarios, como,: El agua, la 

luz, .el teléfono, el gas, el aseo, el fax y similares. 

Procedería la acción, por ejemplo, cuando gui (:tn pres.ta 

uno 'de estos servicios haciendo uso ·de la información 

que posee. viola el de1•echo a la. intimidad. 

Cuando la violación fuera dil•igida contra ima. organiza

ción privada, co12tra quien la controle efectivamente o 

fue1•e el beneficiario real de la situación gue motivó la 

acción; siempre· y cuando el solicitante tengas una 

relación de subordinación o indefensión con tal organi

zación. 
\ .
1 • 

Cuando el particular viole o amenace viola1• el Articulo 

12 de la Constitución Nacional gue 'p1•ohibe la esclavi-



- 40

tud, la servidumbre y trato de personas. Asi, por 

ejemplo, cuando una persona somete a otra a r�alizar 

trabajos degradantes. 

- Cuando .la entidad vulnera o amenace vulnerar el Hábeas

Data. Asi en el evento en que una empresa de cobranza 

se niegue a borrar sus archivos de deudores morosos a 

una persona, a pesa1' de haber desapa1'ecido, las causas 

que generaron su inclusión. 

- Cuando se solicite la rectificación de inforniaciones

inexactas o erróneas. Es el caso de un. pei'iódico que se 

niegue a 1'ectifica1' en las mismas condiciones en que el 

publicó la noticia inicial, o lo hace parcialmente. 

- Cuando el particular actúa o deba actuar en el ejercicio

de funciones públicas. Esto es en los casos gue por 

disposició11 legal de un fw1ciona1•io se l'evista a una 

persona de una calidad gue no ostenta por carecer de 

vinculación con el Estado. 

Tal es el caso de un individuo que actúa como secretario 

ad-hoc y en eje1'cicio de su atribución vulnere w10 de 

los derechos fundamentales. 

- Cuando la solicitud sea para tutelar la vida o la inte

gridad de quien se encuentre en situación de subordina-
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ción o indefensión respecto del particular, contra el 

cual se interpuso la acción. Ejemplo, cuando hay mal

trato de menores o cuando se asignan labores a una mujer 

e1nbarazada que pueden af.ectar la vida· del feto o de 

ella. 

- Contra las sentencias o p1•ovidencias judiciales ( Inexe-

quibles 

1992). 7 

poi• la Corte Constitucional Octub1•e 2 de

Este artículo decía: Cuando la amenaza o

vulneración de un De1•ecl10 Consti tucio11al Fundamental

aparezca como consecuencia directa de una sentencia o de

ima p1•ovide11cia judicial que ponga fi11 a un proceso.

La acción de tutela es improcedente: 

- Existen en conc1•eto ot1•os medios de defensa judicial,

salvo que se utilice como mecanismo transitorio, para

evitar un perjuicio i1•1•emediable.

Cuando se puede invoca1• el hábeas corpus para proteger 

el de1•echo a la libertad contra cualquie1• acto arbi t1•a

rio de una autoridad que tienda a restringirlo. 

- Cuando se pretenda proteger derechos colectivos como la 

paz, el patrimonio, el espacio, la seguridad y la salu-

(7)PROCEDENCIA CONTRA SENTENCIA O PROVIDENCIA. Inexe-
guible Corte Constitucional. Octubre 1 de 1992. 
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bridq.d públi6a ,. la moral administrativa,. el ambiente ,. la 

libre competencia .económica. pues para ellos se estable-

cen las acciO{'leS populares . Sin embargo el titular 

. · puede solicitar la tutela de sus derechos amenazados o

vuli1e1•ados en .este caso cuando se trate de impedir un 

perjuicio irremediable. 

Cuando sea evidente que la violación del derecho originó 

un daño consumado .. salvo en los casos en que continúe la 

acción u omisión violatoria del derecho. Asi por ejem

plo ,. se omitió la p1•éictica de una prueba dec1•etada y se 

condenó a· una persona a prisión cuando ya cumplió el 

. término de su condena. 

- Cuando se t1•ate de actos de ca1•ácter general. impe1•sonal

y abstraóto, por 
' . 

ejemplo una ley •. una ordenanza.• ima

disposición ,. una resolución ,. · etc. Porque en estos

eventos no se gene1•e un agravio di1•ecto a los de1•echos

fundamentales de las personas.

- Contra las sentencias o providencias judiciales.ª

(B)VER,. Fallo. Corte Supr�ma ConStitucional, Octubre 1 de
1991. 
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5. DERECHOS FUNDAMENTALES

Una de las principales ca:r.>acteristicas de una Co11sti tución 

democrática, es la Carta de Derechos y deberes ciudadanos. 

Nuest1•a Ca1•ta de 1991 dedica 84 articulas .. casi z.ma terce-

1•a parte de su contenido, a estos temas. 

Los derechos humanos son valores de convivencia fz.mdamen

tados en la dignidad humana� la razón y la justicia con

fo1•111an la concien9ia del i11dividuo y de la comunidad e 

implican el reconocimiento· de unas condiciones mínimas de 

orden material y espi1•itual que deben ser garantizadas a 

todas las personas. 

Los derechos humanos fundamentan una actitud democrática y 

legitima el Estado de Derecho. 

Por eso la incorporación de las normas internacionales 

sob1•e De1•ecl10s Humanos a nuestra ca1•ta, constituye un 

extraordina1•io avance . 

. Es evidente que el tema de los derechos humanos ha recibi-



44 

do un inmenso desarrollo a través de tratados internacio

nales; desde 1945_. los Derechos Hw11ai1os entraron hacer 

parte del nuevo·orden internacional. En la conferencia de 

San.Francisco de 1946,. se reconoció que la organización de 

las Naciones Unidas tenia.. entre ot1•os propósitos.. el de 

realizar la cooperación internacional en el desarrollo y 

estimulo del respeto a los derechos lmmanos. 

Colombia se ha suscrito y aprobado más de 26 · tratados 

inte1•nacionales_. que en mate1•ia de Derecl1os Humanos,, su 

contenido es de obligatorio cumplimiento en nuestro terri

torio. 

A simple vista podria pensarse que es innecesaria la 

enwner.ación detallada de los de1•echos en la nueva Consti

tución ,, ya que sólo bastaría con una simple referencia al 

01•den i11ternacional acompañada de una no1•ma que ordena1•a 

la aplicación en el derecho int.erno de las convenciones 

sobre la materia. 

Vale la pena las consideraciones del Doctor Hun1berto De la 

Calle Lombana,. E.-,;:-ministro de Gobie1·no del 7 de marzo de 

1991 en confere110ia pronunciada en la Universidad Externa

do de· Colombia. Los t1•atados sobre derechos ratificados 

por Colombia se hicieron varias décadas ,. más como declara

ciones bastante gene1•ales y p1•og1•a111átioas que como · 1101·mas 

que rigen día a dia la actividad de un país y su gobierno. 
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Algunos ejemplos sobre lo dicho: 

El Artículo 9o. de la Declaración Universal se limita a 

decir que "toda pei•sona tiene derecho a la inviolabilidad 

de su domicilio" y A1•tículo 10 de la misma codificación 

dice: que "toda persona tiene derecho a la inviolabilidad 

y ci1•cúlación de su correspondencia" .. es evidente gue la 

eficacia de estas normas es bastante débil. 

Igualmente el A1•tículo 9o. de la Declaración universal se 

limita a decir que "nadie pod1•á ser arbitrariamente dete

nido, preso ni deste1•rado" y el acápi te 1 del Artículo 17 

señaló que "toda persona tienen derecho a la propiedad, 

individual o colectivamente". 

Por, otro lado, como hay ocasionalmente contradicciones 

entre los distintos tratados que regulan la materia.. se 

crearía un grave problema de orden jurídico, puesto que la 

auto1•idad nacipnal 110 sab1•ía cuál sei•ía la aplicable en un 

caso determinado. Por ejemplo: La Declaración universal 

no dice nada sob1•e suspensión de derechos .• mientras qu� el 

Pacto internacional de Derechos Civiles y Políticos sí 

trata el tema y la Convención Ame1•icana también. Sin 

embargo, su alcance es diferente en puntos tan fundamenta

les como la enumeración de los derecl10s que no pueden ser 

derogados. El Pacto internacional incluye la prisión por 

deudas, pe1•0 la Convención Americana no. 
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Peores dificultades encierra la contradicción que existe 

entre algunas normas internacionales y el Derecho Nacional 

Colombiano. Por su pa1•te la Declaración Universal no 

define garantías en caso de exp1•opiación, de al1i esas 

co11t1•adiccLones. 8

La estructura de nuestra Carta de Derechos, consta de 

cinco capitulas y cuenta con 85 a1•ticulos. Esta carta 

reconoce 42 nuevos derechos mediante los cuales se podrá 

promover la igualdad, la libertad, el pluralismo y la 

justicia social. Se introducen modificaciones a 26 dere

chos de antaífos reconocidos, pa1•a adoptarlos a las nece

sidades actuales y adecuarlos a los 1•etos del futuro. 

Al temor del orden en que está estructurada la Ca.rta de 

Derechos nos detendremos a hablar en especial los Derechos 

Fundamentales. 

El Capitulo Primero del Titulo II de la Constitución 

Nacional de 1991 consagró tales derechos. 

A estos derechos fundamentales se les conoce en la doctri

na y ju1•isp1•udencia colombiana.. como de1•ecbo de la prime1•a 

generación o derechos de libertad. 

(9)DE LA CALLE LOMBANA, Humberto. Ex-Ministro de Gobierno 

Conferencia en la Universidad Externado de Colom

bia, 7 de Marzo de 1991. 
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Son aquellos que se configuran como forma de participación 

de · los individuos, bien objetiva o colectivamente . en 

p1•ocesos de formación de la •Voluntad general. 

Estos no requerirían desarrollo legal para poder ser 

reconocidos y aplicados po1•· cualquie1• autoridad en be11efi-

_cio de un individuo particular. Cualquier persona esta.ria 

legitimada para invocar su existencia y exigi1• que sean 

respetados por los particulares, o pro.tegidos por las 

autoridades. 

El deslinde entre una y otra categoría podría establ?cer

se.. en p1•incipio, e11 el entendido de que mie11t1•as los 

derechos civiles permiten al s_er hwnano en general gozar 

de una espera personal de auto11on1ia f1•ente al Estado y las 

demás personas privadas, en cambio los derechos políticos 

posibilitan ·al ciudadano pa1•ticipar en· los asuntos públi

cos y en la estructuración política de la comunidad de que 

forma parte. En ot1•a.s pala.b1•as los derechos civiles se 

dirigen a todos los individuos para permitirles realizar 

con inteligencia y responsabilidad su destino pe1•so11al de 

una sociedad libre, los derechos políticos se dirigen a 

los ciudadanos. pa1•a posibili ta1•les participa1• en la expre

sión de la soberanía nacional. 

Su fin principal es, la proteccióJJ de la libertad, la 

seguridad y la integ1•idad fisica y moral de la pe1•sona; 
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inspirados en una concepción individualista, cuyo fin 

pri111ordial es evitar gue ell Estado invada o agrega ciertos 

atributos del ser huniano, suponen poi:• lo tanto, una acti

tud pasiva o negativa del Estado, una abstención por parte 

de éste, dirigida a 1:•espetar, es decir, a no impedir y a 

garantizar el libre y no discri111inatorio, goce de los 

111is111os; son de1:•ecl10s, por lo tanto, que se ej e1:•cei1 en 

contra del Estado y proveen a su ti tula1:• de 111edios para 

defende1:•se cont1:•a el ejercicio arbit1:•ario del poder públi-

OO. 

Esto no quiere decir que la actitud del Estado es siempre· 

pasiva y que la acción estatal se li111ita únicamente a 

garantizar el orden público, sino que implica el debe1:• de 

establece1:• y 111antener ese 01:•den de una fo1:•111a 1:•eal y efec

tiva. 

En otras palabras, •Si bien la mayoría de los casos el 

Estado tiene una conducta "pasiva" de "abstención" de "no 

hacer"; existen deter111inados derechos civiles y políticos, 

que para su efectivo goce y eje1:•cicio requieren de la 

esfera estatal "un hacer ", el cual de estar lejos a 

inte1:•fe1:•i1:• en la esfe1:•a individual de la persona, limitan
j¡ 

do y restringiendo esos desechos, tenga 001110 fin hacer 

posible el goce y el ejercicio de los 111is111os.. como poi:• 

ejemplo: El derecho político de elegir y ser elegido, no 

basta la simple abstención del Estado; se requiere ade111ás 
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de una infraestructura institucional que pe1•mi ta ejercer 

esos derechos. 

A continuación hablaremos de algunos Derechos Fundamenta

les de nuestro ordenamiento constitucional. 

El Derecho a la vida: Atendiendo el clamor que ha 

despe1•tado en el pais.. el continuo desconocimiento del 

derecho a la vida por causa de las masacres, del terro-

1•ismo, del sicariato .. del exte1•111inio de indigentes; de 

los atentados contra dirige:ntes políticos, el vicio y 

sindicales. La Asamblea Nacional constituyente (A.N.C.) 

consagró el derecho a la vida� que debe ser el valor 

p1•incipal p1•otegido po1' la Constitución. Porgue quien 

es privado del derecho a la vida, es privado automática

mente de la totalidad de los demás derecl1os hw11a11os. 

- Prohibición de la tutela.. los t1•atos c1•ueles e inlmma

nos: Estos pri11cipios fundan1ei1tales pa1•a la vigencia

plena del respeto a la dignidad del ser humano, no tenia

consagración constitucional.

Según la Asamblea General de las Naciones Unidas, la 

to1•tura es cualguie1' acto infligido intencio11almente, 

mediante el empleo de dolor o sufrimiento severo, fisico 

o mentalmente o po1' instigació11 de 

sobre una persona a fin de obtener 

un agente 

de ésta 

público, 

o de una 
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te1•cera i12fo1·mación o confesiói1 de castiga1•la poi• un 

acto cometido o de intimidad a ella misma o a ot1•as 

pei•sonas. En Colombia la tortura es prohibida, no 

solamente cuando es cometida por autoridades oficiales. 

El Articulo 279 del Código Penal cobija también a los 

particulares que atenten contra la integridad. 

- El derecho a la Autonomía Pe1•sonal: La -facultad . de m2a

persona de toma1• sus propias decisiones de manera libre

y según su p1•opia conciencia es.. jµnto con la dignidad

humana, uno de los principios más importantes de las

consti tucio12es modernas.. formando asi _ un verdade1•0

régimen verdaderamente democrático.

- El De1•echo a la Intimidad: P1•otege a la vida privada

del individuo y de su faJnilia. Corresponde a la aspira

ción del individuo de co12se1•va1• su existencia co12 el

mínimo de ingerencia de los demás, libre de perturbacio

nes tales como la publicidad y la intromisión arbitraria

del Estado, para asi lograr la tranquilidad de su espi

ri tu y la paz interio1• comprende tanto el sec1•eto o

respeto de la vida, como la facultad de defenderse de la

divulgación de J2echos privados; este de1•ecl20 también

hace referencia al áJnbito personal.

- El Hábeas Data: Establece la posibilidad de obtene1·

información personal, que se encuentre en archivos o
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bases de datos. Este derecho implica la posibilidad de 

ser informado acerca de los datos registrados sobre si 

mismo y la facultad de corregirlos. 

- Libertad de locomoción y residencia: Consag1:•a la facul

tad de desplazarse poi:· todo el te1:•ri torio nacional y de 

entrar y de salir, y la libertad de residencia que es 

el de1:•echo a detei•111ina1:• el lugar donde se desea fija1:• 

tanto la sede principal de los negocios, como la resi

dencia.: la consagración constitucional de estas liberta

des, es fundamen'tal para impedir la intervención indebi

da de las auto1:•idades estatales quienes 110 podrán 1:•es

tringir o entrabar la libre circulación dentro y fuera 

del pais, ni imponer hi p1:•ol1ibir im luga1:• determinado 

para residir. 

- Derechos para la participación política: Se consagra 

siete mecanismos novedosos mediante los cuales la conm

nidad, o el individuo puede vincularse a la toma de 

decisiones que afectan o comprometen su propio destino. 

El profundo arraigo democrático del ordenamiento consti

tucional sefíalado .. permi ti1:•á un 111ayo1:• g1:•ado de legi timi

dad en las acciones que desarrollen la administ�ación y 

los elegidos. 

- El bábeas Corpus: Se consagra a toda persona privada de 

la libe1:•tad, el de1:•ecl10 de solicita1:• la revisión judi-
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cial del encarcela111iento y la cesación in111ediata de 

éste, cuai�do haya sido ilegal. Se trata de an1pliar y 

consolidar el beneficio constitucional de Hábeas Corpus 

co1110 mecanismo expedito, sencillo y de fácil acceso para 

enf:renta1• la arbitrariedad, protege1• la libertad y hace:r 

cesar in111ediatamente la ilegal privación de ésta. 

Existen en nuestro 01•denamiei2to constitucional, 31 a1•ticu

lo� dedicados a estos derechos fundamentales, las cuales 

se establecen del A1•ticulo 11 al A1•ticulo 41; po1' eso 

hablamos de algunos de ellos, puesto que no tenían consa

gració12 constitucional. 
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Pe1•mitía el Dec1•eto 2591 de 1991 que fue1•ai1 tutelables: 
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El Artículo lo. que fijaba como objeto · del amparo, la 

acción u omisión cometida por cualquie1• autoridad pública. 

El Artículo 11: indica que la acción de tutela contra 

providencias judiciales que pongan a fin un proceso, 

caduca a los dos 

c;ia cor1·espondiente. 

meses de ejecutoriada la providen-

El Artículo 40: Se:fiala quien es competente para conocer 

de la tutela cont1•a las providencias judiciales de las 

características anotadas (poner fin a un proceso). Es 

deci1•.. el legislador consideró que el poder Judicial 

también puede violar decretos constitucionales fundamenta

les y por lo tanto sus decisiones definitivas pueden ser 

susceptibles de tutela. 

Esto ha sido duramente cuestionado por magistrados, jueces 

y la casi totalidad de los medios de difusión. 
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El A1•tículo 116 de la Constitución Nacional señala cuáles 

son las autoridades judicial'es enca1•gadas de ad111inistrar 

justicia en no111bre del Estado, entre los cuales 111eiiciona a 

los jueces, si1� distinto alguno de las categorías, a un 

funcional y •POl' especialidad que entre estos establezca 

poste1:•ior111ente el legislador. 

De lo ante1:•io1• se desp1•ende,. fo1·zosamente. que los jueces. 

son autoridad pública y por consiguiente. si de acuerdo 

con los textos y p1•incipios constitucionales y legales 

pertinentes, incurren en actos y omisiones que vulneren o 

a111enacen vulne1•ar los derechos funda111entales garantizados 

po1• la Constitución Nacional. respecto de ellos podrá 

eje1•cerse la . acción de tutela en las for111as seFialadas por 

la Ca1•ta Magna y por la ley. 

·Así las cosas. es evidente que el Articulo 40 del· Dec1•eto

2591 de 1991, en cuanto estableció una co111petencia espe

cial pa1•a co11ocer de las acciones de tutela contra las

sentencias y demás p1•ovidencias judiciales proferidas que

pongan tér111ino a un p1•oceso .• ent1•e ot1•as auto1•idades por

"los jueces" resulta parcialmente ajustado a la Carta

Política.

La opinión de la corte Sup1•e111a y el Consejo de Estado eran 

1•adicales: sostenían la inaplicabilidad del A1•tículo 40 

del Decreto 2591.contra el cual invocaban la excepción de 

' 



55 

inconstitucionalidad. 

la opinión del Consejo de Estado había ratifieado enfáti

camente que no es viable la intei•posición de recursos de 

tutela contr� decisiones judiciales o actos de la autori

dades que sean susceptibles de ser derrotados por otras 

vías judiciales e iba más allá al sostener que 11i la Co1•te 

Suprema· ni el Consejo de Estado podrían quedar subordina

dos a la Corte Constitucional. 

La situación anterior en Colombia era que estaba vigente 

el A1•ticulo 40 del Dec1•eto 2591 de 1991 que per111i tia la 

tutela para las sentencias y las demás providencias judi-

ciales que pongan término a un proceso. Pa1•a la Corte 

Suprema y el Consejo de Estado, ésto era inaplicable. 

Esta 1•ebeldía de los tres al tos tribunales tend1•ia que ser 

dirimida por la Corte Constitucional, que es el supremo 

juez de la constitucionalidad. 

El- Consejo de Estado presentó el 28 de Septiembre de 1992 

al cong1•eso un p1•oyecto de ley estatuta1•ia pa1•a 1•efo1•ma1• 

la acción de tutela y propuso que dicl10 recurso no proceda 

contra sentencias judiciales ni sean conocidos poi' ese 

al to tribunal ni la Corte Suprema de Justicia. .1..o 

(lO)CONSEJO DE ESTADO. proyecto de Ley Estatutuaria, 

reforma de Acción de Tutela. 28 Septiembre de 1992. 
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La esencia del proyecto era que sólo procediera la acción 

de tutela contra actuaciones y omisiones violatorias de 

de:r.•echos fundamentales ,, reconocido por la Constitución ,,

cuando contra ellas no proceda ninguna otra acción y no 

te11gan el ca:r.•ácter de decisiones judiciales. 

La situación actual en Colombia sobre la acción de tutela 

a las se11tencias ,, es que la Corte Constitucional el 1 de 

Octubre de 1992 la dejó sin piso jurídico al declarar 

inconstitucional los t:r.•es a:r.•ticulos del Decreto 2591 de 

1991 a través del cual el Gobierno Nacional :r.•eglamentó ese 

:r.•ecurso consagrado en la Carta Política de Colombia. 

la determinación pone término al enfrei1tamiento suscitado 

entre los altos tribunales de justicia del país. 

En esencia la Corte consideró que la tutela contra los 

fallos ejecuto:r.•iados da base pa:r.•a que funcione un sistema 

paralelo al andamiaje judicial nacional ,, viola el princi

pio de cosa juzgada y se 'entremete en la independencia de 

los jueces ,, contemplada en la Constitución de 1991. 

A nuestro juicio.. ya no hab:r.•á de ahora en adelante en 

Colombia la eventualidad de que un juez efectúe un enjui

ciamiento de fallos dictados po:r.• ot:r.•os funciona1•ios en el 

territorio ,, y que además,, dejar abierta esa posibilidad en 

la legislació11 equivald1•ia a la· postre juzgar a ima persa-
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na más de una vez.. lo cual va en contravia del Pl'incipio 

jurídico, según el cual im ciudadano no puede ser juzgado 

dos veces POl' el mismo proceso. 

Para entonces la Corte Constitucional declaró inexequibles 

los A1•ticulos 11, 12 y 40 del Dec1'eto 2591 del · 19 de 

Noviembre de 1991 porque viola �1 principio de cosa juzga

da. 
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La Constitución Política en su Artículo 30 nos dice sobre 

el Hábeas Corpus: Quien estuviese privado de su libertad 

y creyese esta1•lo ilegal111e11te.. tiene de1•echo a invocar 

ante cualquier auto1•idad judicial .. en todo tie111po ? por sí 

o poi• interpuesta pe1•sona, el hábeas oorpus. el cual debe

resolverse en el tér111ino de 36 horas. 

El Código de Procedimiento Penal vigente del 1o. de julio 

de 1992 nos dice sobre el hábeas corpus Artículo 5o.: 

Quien ·estuviese ilegal111e11te p1•ivado de su libertad, tiene 

derecho a invocar ante cualquier autoridad judicial en 

todo tlen1po ? poi• sí. o poi· inte1•puesta persona .. el hábeas 

corpus el cual debe resolverse en término de 36 horas 

contados desde el 1110111ento de la solicitud y si11 tene1• en 

cuenta el número de retenidos . .1..1.

El Hábeas Corpus es una acción pública que tutela la 

libertad personal cuando alguien es capturado con viola-

(ll)HA,BEAS CORPUS. Artículo 5, Código de Procedimiento 
Penal, lo. de julio de 1992. 
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ción de las garantías constitucionales o legales, o se

prolongue ilícitamente ],a privación de su libertad. 

La persona puede acudir ante cualquier juez o magistrado 

del mismo lugar o del más ce1•ca110 al sitio donde se p1•odu

jo el acto ilegal, para que decida a más tardar dentro de 

las 36 ho1•as siguientes si decreta su libertad. La soli

citud se puede presentar ante cualquier funcionario judi

cial, pero el t1•ámite corresponde exclusivame11te al t.luez 

penal. 

la acción puede ser invocada por el mismo capturado o por

terce1•os en su nombre, sin necesidad de manda to alguno. 

La acción no puede suspenderse ni aplazarse por la inter

posición de días festivos o de vacancia judicial. 

La petición de hábeas corpus deberá contener el nombre de 

la persona en cuyo favor se interviene, las razones po1• 

las cuales considera que con la privación de la libertad 

se está violando la Constitución o la Ley y en lo posible 

el nombre del funcionario que ha ordenado la captura y el 

ca1•go que desempeña. 

Además de la gravedad de juramento que se considera p1•es

tado con la p1•esentación de la petición, deberá afirmarse 

que ningún otro juez ha aswnido el conocimiento de �a 
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solicitud de hábeas co,rpus o decidi-do sobre la misma. 

Si la autoridad que hubiere decretado la captura no fuere 

del mismo lugar del juez que tramita la petición de hábeas 

corpus y éste no pudiese t1·asladarse a la sede de aquella, 

solicitará por el medio más rápido, información completa 

sobre la situacj_ón que dio 01•igen a la petición. A esta 

solicitud se le dará respuesta inmediata, remitiendo copia 

de la diligencia cont1•a el capturado. 

Se podrá solicitar del respectivo Director de la cárcel 

una información urgente sob1•e todo en lo co12cerniente a la 

captura. El juez podrá interrogar directamente a la 

pe1•sona captu1•ada. En todo caso se dará aviso a la 

Fiscalía General de la Nación y al perjudicado. 

Recibida la solicitud el juez decretará inmediatamente una 

inspección a las diligencias que pudieran existir en el 

asunto que dio lugar a la petición, que deberá practicarse 

más ta1•de dentro de las 12 horas siguientes. En ningún 

caso se somete1•á a reparto la petición y co12oce1•á p1•ivati

vamente el juez ante quien se formule. El juez no podrá 

ser 1•ecusado en ningún caso. 

la persona capturada con violación de las garantías consa

g1•adas en la Constitución o en la ley, no podrá se1• afec

tado como medida restrictiva de su libertad; mientras no 
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Por lo tanto. 

son inexistentes las medidas que tengan por finalidad 

i1npedir la libertad del captu1•ado cuando ella se conceda a 

consecuencia del- hábeas· corpus. 

Reconocido el hábeas corpus. el juez co1npulsa1•á copias 

para - que el funciona1•io co1npetente inicie las investiga

ciones a gue,haya lugar. 

Demost1•ada la violación. de las ga1•a11tías co11stitucionales 

o legales. el juez inmediata1ne11te 01•dena1•á la libertad de

la persona capturada. por auto interlocutorio contra el 

cual no p1•ocede recurso alguno. 

En ningún caso el trán1i te y la decisión sobre el hábeas 

co1•pus puede exceder de 36 horas. 

Se presentaban entonces dos situaciones con la acción d� 

tutela y con el antiguo Código de P1•ocedimiento Penal: 

En · una procedía el hábe_as corpus. y por tanto la p1•otec

ción del de1•ecl10 funda1nental se impetraba 1nediante este 

recurso. 

En la.otra situación cuando no era procedente el hábeas 

corpus entonces se acudía a la acción de tutela aclarando 

en. la petición por parte del actor o en su actuación por 
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parte del juez, que está frente a m1 caso de improcedencia 

del recurso.de hábeas corpus y por lo mismo de procedencia 

de la acción de tutela. 

Ahora en la actualidad con el 1mevo Código de· Procedimien

to Penal que salió en vigencia el 1o._ de Julio de 1992 .. · no 

se contempló excepción a la procedencia del recw:•so de 

hábeas corpus. por lo tanto todas las 1·eclamacio11es se 

harán por esta via. 

La p1•elación del recurso de hábeas corpus establecida en 

esta excepción a la p1•oc·edencia de. las acción . de tutela y 

en A1•ticulo ;15 del Decreto 2591 de 1991, tiene motivos muy 

serios y fundados: La violación del derecho, la libe1:•tad 

mediante la privación de la misma.. siempre es absolutamen

te irremediable y de . otra pa1:•te el t1:·án1i te de hábeas 

corpus es mucho más.ágil y más breve. Su duración máxima · 

es de 36 horas .. 

7.1 CO$A JUZGADA Y ACCION DE TUTELA 

El Código de procedimiento .. penal en su órdenamiento ju1:•i

dico tipifica en ;su Articulo 15, la Cosa Juzgada y de ella 

nos dice: "La persona cuya situación p1•ocesal haya sido 

definida pór- sentencia ejecutoriada o por providencia que 

tenga la misma fuei•za vinculante.. no será sometida a 

nuevo proceso por el mismo hecho, a·unque a .éste se _le de 
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Los colombianos que hayan 

cometido delitos en el exterior, considerados como tales 

en la legislación nacional, serán procesados y juzgados en 

Colombia, aplicando el Articulo 15 del Código de Procedi

miento Pena1.12 

Concuerda además con el Articulo 9 del Código Penal y el 

Articulo 29 de la Constitución Nacional. 

En relación con la Cosa Juzgada, el Ex-Ministro de Gobier

no Docto1' Humberto De la Calle Lombana, hace referencia 

_que "el tema de la Cosa Juzgada sólo está tratado en la 

Constitución Poli ti ca cuando se refiere a la Cosa Juzgada 

Constitucional en matei•ia de control constitucional y con 

wi propósito totalmente diverso al que 

por parte de algunos cuando se alude a 

se ha que1•ido ver 

la Cosa Juzgada 

Constitucional. precisamente se lo hace en via contra1'ia a 

ese carácter de las sentencias de los jueces. 

"La Cosa Juzgada Consti.tuoional tiene precisamente 001110 

propósito permitir que cuando se ha declarado oonstitucio-

nal una norma con fundamento en una determinada acusa-

ción, esa puede ser posteriormente acusada de nuevo con 

fundamento en normas distintas". 

(12)CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL. Artículo 15.
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"Hay una decisión, dicho e12 el buen sentido de la palabra, 

arbitraria, en función de la cual es la Ley la gue señala 

cuando termina una discusión jm•idica y se produce el 

efecto de verdad formal para todos los efectos jurídicos y 

perfectan1e1:ite pudiera el legislador cor1•e1• la ce1•ca, 

cambiar el limite de la Cosa Juzgada sin que trasgreda con 

ello elementos estructurales de la Ciencia Ju1•idica. 13

(13)DE LA CALLE LOMBANA, Humberto, Ex-Ministro de Gobier

no. Aclaraciones en Debate hecho ante el Senado. 
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. Con fundamento de los diversos conceptos" criticas y 

análisis que .existen sobre la Acción de Tutela .. y esen

cialme11te contra las sentencias" hemos tomado. la re'copila

ción et.e algunos legisladores y doctores en l'a materi'B. de 

1�enombre ·a nivel nacional. 

- Luis Guillermo Sorzano: "Hay fallos donde el formalismo ·

y · la delegación de justicia en Colombia son moneda

·corriente.y son de la Corte y del Consejo de Estad.o .. son•

incluso fallos e11 los que con más facilidades· se violan

los derechos sustaiiciales. En muchos casos la prevalen

cia que se le da a: las no1•mas de p1•ocedin1ie11to sob1•e el

dere.cho sustancia_]�. 'impide que esos fallos hagan preser

var ·los derechos fundamentales. Es indispensable a mi

juicio que las sentencias de lá. C9rte y del Consejo de

Estado cuando sean definitivas .. tengan acción de tute

la ... y mantener la acción de tutela contra las senten

cias judiciales de última instancia" cuando exista

violación del De1•echo Sustancial sobre las normas pro-

. cesales".
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Her11án Motta Motta: "(La nueva Constitución) fue evi-

dentemente el resultado de 

los sectores democráticos 

las crecientes exigencias de 

de la sociedad colombiana, 

para gue se introdujeran en medio de las más profundas 

crisis institucional 1:.•efo1:.•ma de signo democrático ,.

reformas de contenidos progresistas que condujeran a la 

renovación democrática de la vida institucional.. . Hizo 

bien el Gobierno Nacional cuando en el Artículo 40 del 

Decreto Reglamentario 1:.•econoció que la acción de tutela 

cabía respecto a la Cosa. Juzgada. "

- Ricaurte Lazada: "Se cometieron errores en su reglamen

tación, a través del Decreto 2591 expedido por el go

bierno,. que atenta contra las Cosas Juzgadas y genera

impunidad, debido a la imp1:.'ovisación y al desbordamiento

de las facul-tades de la Asamblea Constitucional que 110

tenía facultades para legalizar ni mucho menos para

elegir una Comisión Especial, el mal llamado Cong1:•esis

ta, cuyas decisiones no son válidas por estar por fuera

de las facultades oto1:.•gadas poi:.• el pueblo a la Asam

blea".

Fernando Botero Zea: "Quince a veinte años hablando de 

la necesidád de fortalece1:.• la justicia, ahora de alguna 

forma hemos matado al tigre y nos estamos asustando con 

el pellejo, porgue la ve1•dad es que el derecho de tutela 

sí fortalece la justicia ... Podemos tener completa 
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tranquilidad en el se11tido de que existe11 amplias y 

efectivos controles pa:ra el desarrollo de la Acción de 

Tutela; en primer lugar, controles en cuanto a la proce

dencia de la Acción de Tutela; en segundo lugar, contro

les en cua11to al ámbito de la aplicación del De1•ecl10 de 

Tutela; en tercer lugar, controles ... por las vías 

penales y contencioso ado1inist1•ativas existentes; en 

cua1•to lugar, controles en cuanto al p1•opio control que 

eje1•ce el supei•io1• jerá1•quico del juez que p1•efie1•e w1 

fallo en tutela; en quinto lugar, controles en cuanto a 

la 1•evisión por parte de la Co1•te Consti tuci011al de 

todos los fallos de tutela y por último, controles en 

cuanto a establecimientos de sa.ociones pe11ales, incluso 

para quienes abusan de este instrumento" 

- Tiberio Villareal . . .  "En el 01•den laboral, en el 01•den 

social, en el orden político y administrativo. la Cosa 

Juzgada debe tener su 1•evisió11 y su tutela, porque por 

eso es que 

goles, con 

a veces 

una se1•ie 

resultamos aquí 

de autogoles, 

pueda decir absolutamente ni pío. " 

con una 

sin que 

serie de 

11adie 

- Pa1•111enio Cuella1•: "¿Cómo podemos nosotros concebir. que 

se pueda dejar sin valor una, decisión judicial que 11a 

sido dictada poi• w1 juzgado, mediante el t1•á111ite de w1 

proceso revisado· en segunda instancia y si es posible 

revisada en casación y que luego queda invalidada poi• 
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una Acción de Tutela de otro funcionario" judiciaJ? Eso 

110 tiene sentido y creo que está exagerando cuando se 

pretende instaurar la AccióJJ de Tutela contra las deci

siones judiciales. " 

- Fernando Mendoza: "La Asa111blea Nacional Constituyente

tuvo la sabiduría de prever que la Acción de Tutela no

podía ser ejercida en for111a tal que socavara los cimien

tos de la justicia.. w10 de los principios funda111entales

de la justicia, cuál es el de la Cosa Juzgada. "14

- Alejand1•0 Martínez: Magist1•ado de la Co1•te Consti tu-

cional dice: "Que .esto de la tutela no es fácil, porque

nosotros en la Corte el n1ayo1• p1•oblema que tenemos 110 es

cuantitativo, sino cualitativo .. interpretar las nor111a_s.

Yo llevo haciendo una ponencia de tutela y cuento ya 

diez versiones del tema; porque encuentro cada vez temas 

nuevos que no había localizado; cla1•0 ese trabajo cuali

tativo es sup1•e111amente complejo hoy con la Constitución 

del 1991.. esa es w1a labor de hern1enéu'tica y exégesis de 

captación de los principios i111portantísimos ". 

- Doctor Juan B. Fernández Renowitzky dice: "Que la

tutela tiene características de extensión como Hábeas

(14}SENADO DE.LA REPUBLICA. Debate efectuado el 22 de 

Enero de 1992. 
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Corpus porque. se da en las pe1·sonas; es como el Hábeas 

Corpus de los demás derechos, ya que el hábeas e,s ·10 más 

respetable que l1ay en derecho desde el punto de vista 

liberal, filosofico, de la libertad de la persona y que 

muchas veces se presta a apusos ". 

- Julio Lancheros:. Presidente del T1•ibunal Superior

Cundina111a1•ca .. nos dice: ·"La tutela nos cogió. de $Orp1•e

sa a todo� los Jueces, porque estamos sólo familiariz�

dos con el Hábeas Co¡•pus y además .. porque �n Colombia 110

tenemos la bibliografía necesaria para tener. -anteceden

tes sobre estos . casos, aunque nos liemos e11cont1•ado w1

buen ambiente en los seminarios sobre el tema. "15 

(15)TERTULIA PEL HERALDO.Martes 14 de Abril de 1992
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La Consejería Presidencial para el desarrollo de la cons

titución en Bogotá nos facilita el siguiente 111aterial de 

acciones de tutelas instauradas en el país; la cual noso

t1•os reswni111os así: 

- Tutela 529: Derecho a la Integridad pe1•so11al. Acudí 

ante un juez pa1·a protege.r111e. de las ag1•esio11es de 111i 

111arido.

- Tutela 523: Deberes de los Cónyuges. Mi esposo y yo a 

t1•avés de esta tutela debe111os continuar 1:•espetando los 

derechos de nuestros hijos así nos haya111os separados. 

- Tutela 528: Derecho a la vida y al 111edio a111biente. Los

indígenas Wayuu consegui111os con la tutela gue nos prote

gieran de la 0011ta111i11ació11 a111biental de una explotación

carbonífera.
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Con la 

tutela conseguí la libertad que me negaba un juez.desde 

hacia 10 afíos� a pesa:r de que mi t1•atamiento psiquiá

trico ya babia terminado. 

Tutela 426: Derecho a las condiciones mínimas para una 

vida digna. G1•acias a la tutela� hoy de la pe11sió11 de 

mi esposa fallecida que no querían conceder. 

- Tutela 487: Derecho a la salud y de1•echo a la libertad

de locomoción. Logré con la tutela salir del hospital

donde estaba retenido por no pode1• pagar los se1•vicios

médicos.

- Tutela 505: Derecho de la salud y a la vida. Sin ·

recursos y con SIDA� ·gracias a la tutela 1•ecibo hoy

tratamiento gratuito para esta enfermedad. 

- Tutela 402: Derecho a la educación. Con · la · tutela 

evité que me sacaran del colegio a pesar de habe1• ganado 

el ai'ío. 

- Tutela Tribunal Administrativo de Cundinamarca. Exp.

2455 Derecho a la vida y a la integridad física: · Pa1•a

reducir peligros a mi vida� logré que se construyera un

puente peatonal que ya estaba contratado .. pero cuyas

obras inexplicablemente no habían empezado.
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- Tutela 473: Derecho a léJ. información. Pude acceder con 

la tutela a documentos públicos que el Di1•ector de la 

entidad administrativa no quería que yo conociei•a. 

- Tutela 412: Derecho a la honra. GracJ.as a la tutela

conseguí que se prohibiera a una firma de chepitos que

me continuaran cobrando una deuda que no había podido

pagar.

- Tutela 07: Derecho al trabajo. Fui declarado i11subsis

tente y no log1•é co11 la tutela que me reintegra1•an

porque he debido acudir a los procedimientos laborales.

9_ 2 EN LA COSTA- ATLANTICA 

- Tutela 512: Derecho a rectificación. No tenemos que

1•ectifica1• info1•mación� si p1•eviamente el interesado 110

nos ha solicitado.

Tutela 475: Libertad económica. Me revocaron intempes

tivamente e injustamente el permiso de funéionamiento de 

mi negocio y con la - tutela obtuve que éste no fuera 

cerrado. 

- Tutela 500: Derecho al debido proceso. Fui impulsado

.repentinamente del colegio donde estudio. Con la tutela

logré que fuera escuchado.
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- Tutela 02: Derecho a la educación. La tutela no 111e 

sirve para evita1' que me 1'echacen en la universidad 

cuando he perdido varias 111aterias. 

- Tutela 09: Derecho a la educación. Con la tutela no

consigo el título de Bachille1' si he perdido el año, así

haya pasado el examen del ICFES.

- Tutela 408: De1•ecl10 a la lib1•e elección de profesión u 

oficio. Soy homeópata, pero sin título, y no logré con 

la tutela que 111e pe1•111i tie1•an conti1ma1' atendie11do pa

cientes. 

- Tutela 466: De1•ecl10 a la recreación. Un juez impidió

que se nos prohibie1'a juga1' en la única cancha de fútbol

que llay en al barrio donde vivi111os.

- Tutela 428: Derecho a la protección de la dive1•sidad

étnica y cultural. Gracias a la tutela, los indígenas

de 1111 resgua1•do log1•a111os que se suspendie1'a la constl•uc

ción de una carretera que a111enazaba nuestro entorno

habitacional.

- Tutela 05: Derecho a la libertad e igualdad ante la 

Ley Tribunal Supe1•io1' del Dist1•i to 

quilla. Por medio de la tutela 

Bachiller.. el cual 111e e1'a negado 

Judicial de Ba1'1'an

obtuve el grado de 

po1' el Di1•ecto1' del 
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plantel� por esta1' en estado de en1ba1•azo. 
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Los siguientes datos fue1•011 los 1·esultados obtenidos en la 

encuesta realizada en el mes de Noviembre de 1992� ente el 

Tribunal Supe1•ior del Distrito Judicial de Bar1•anguilla� 

sob1•e acciones de tutela interpuesta en. 

de las acciones de tutela inte1•puestas 

Penales Municipales y de"l Circuito. 

- Total de acciones de tutela 1•evisadas:

50 en total 

De las 50 acciones de tutela revisadas: 

este organismo y 

ante los Juzgados 

Rechazadas 

27 

Aceptadas 

23 

- De las 50 acciones de tutela 1•evisadé;ls el actor de la

violación:



Auto1•idad Pública 

32 

Particula1•es 

18 
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De las 50 acciones de tutela revisadas la inf1•acción fue 

realizada: 

Po1• Acción Por Omisión 

39 11 

De las 23 acciones de tutela aceptadas, la eficacia de 

estas fueron: 

Restablecimiento inmediato . .  - - . - . - . . . .  - - - . . 5 

Protección del derecho tutelado ........ : .. B 

Prevención a la'autoridad . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

Indenmización . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 7 

- De las 27 acciones de tutela 1•echazadas sus motivos

fueron:

Cuando exista otro recurso o medio de defensa .... 18 

Cuando pa1•a proteger el de1•echo se puede invoca1• el 

recurso de Hábeas Corpus ........................ 2 

Cuando se trate de actos de carácter general imperso

nal y abstracto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

Cuando se instau.ra cont1•a sentencias y providencias 

judiciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •,/• . . . . . . . . 3 
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De las 50 acciones de tutela revisadas, los derecl10s 

constitucionales fundamentales fue1•on: 

Derecho al debido proceso ....................... 26 

De1•echo de defe11sa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

Derecho a la vida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 

De1•echo a la honra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

Derecho a la libertad de locomoción ............. 3 

Derecho a la integridad personal ................ 7 

Podemos concluir con base a los resultados de las encues

tas 1•ealizadas sob1•e acciones de tutelas e11 el campo 

penal, gue hay un mayor número de acciones de tutela 

rechazadas que acciones de tutela aceptadas y que las 

autoridades públicas han cometido un mayor núme1•0 de 

violaciones de los de1•echos constitucionales fundamenta

les. Por circunstancias gue hemos reunido asi: 

- Po1• tallas o fruto de la mala apli'cación del Dec1•eto Ley

2591 del 1991 que reglamentó y del contenido mismos de

la constitución. Las tallas surgen más .. no de la apli

cación de la constitución y del Decreto Ley, sino de la

falta de aplicación de la consti tució11 y del Dec1•eto

Reglamentario.

- También hay la circunstancia de gue cierta gente de mala



78 

fe, está t1•a tan do de abusar de la figura a base - de 

torcerle el cuello para que resulte aplicable a casos 

abiertamente contrarios a la justicia. 

- Lo otro es que hay abogados tinterillescos que utilizan

estos 1•ecursos pa1•a dilatar, para ca111biarle el sentido a

la norma y en general para hacer de este mecanismo un

instrumento inoperante ante los órganos del Estado.

Estos 1•esul tados dan a conoce1• que el Derecho Fundamen

tal· más violado o vulnerado es el Debido P1•oceso, 110 

siendo así, ya que el desconocimiento ju1•ídico por parte 

de las pe1•so11as que las soliciten 110 tienen en cuenta 

que existen otros procedimientos en los demás ordena

mientos jurídicos pa1•a pode1• 1•ecur1•i1• a ellos.. antes de 

incoar la tutela. Por eso la mayoría de estas tutelas 

fueron rechazadas. 
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CONCLUSIONES 

Destacaremos pa.ra este trabajo ·]as siguientes: 

- Que la Constitución del 1991 ha c1·eado una nueva Colom

bia y se· presenta como un 1•eto al pais .. porgue implica

otra .cultura jurídica y esta acción de tutela consagrada

en la Co11stitución 1991 le da soluciones a problemas.

jurídicos en Colombia, a los que antes había que acudir

a vias hechos.

Analizando los.resultados la tutela desde _el punto de 

vista de los tallos en nmy satisfactorio si las compara

mos. con la socilitudes de nulidad, vemos que estas 

p1•og1•esan el 2,9/: en un p1•oceso.. mient1•as que la acción 

de tutela ha progresado en 10%. Entonces es un buen 

indice y está produciendo sus efectos. 

- En cuanto de la tutela a las sentencias y providencias

judiciales nos most1·a111os de acuerdo con el fallo de la

Corte Constitucional, porque la tutela no puede conce

birse como un instrwnento que ponga fin a la segiu•idad
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jui•idica y convierte en i11strumentos los litigios civi

les, penales, contenciosos administrativos etc., ya que 

una persona que ha logrado en esencia el reconocimiento 

de un derecho en un litigio y mediante un fallo favora

bles, vaya a desconocerle en diez dias, por via de un 

recurso de.tutela. 

- La buena fe que tanta falta le hace a la vida cotidiana 

a nuestro ordenamiento jurídico y prescindir todas las 

relaciones sociales. En este campo se trata de que el 

particula1• no siga estando desamparado frente a actua

ciones de funciona1•ios que 1•efugiados en los ve1•ticuen

tos burocráticos y en infringi1• directamente norma 

alguna, actúan de manera maliciosa o, a la menos indo

lente. 

- La mala fe por pa1•te de abogados que están tratando de 

abusar de la figura con el objetivo de dilatar los 

p1•ocesos, haciéndolos más largos y c011gestionando los 

despechos judiciales. 

Se obse1•va en cada caso de acciones de tutela, es que la 

gente se está olvidando que una de las frases del Ar

ticulo 86 de la Co11sti tución de 1991 dice "Que la tutela 

solamente procede cuando no existe ningún ot1•0 mecanismo 

de protección del orden jurídico, o como mecanismo 

transitorio para evi ta1• m1 perjuicio irremediable, de 
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ahí las acciones de .tutela; que en su mayoría son recha

zadas. 

Los casos de mal·uso de la tutela son los que más publi

cidad han 1•ecibido poi• parte de los medios de éomw1ica

ción y los casos de acciones de tutela que se ha logrado 

· hacer justicia, defende1• de1•ecl10s vulne1•ados�. han 1•eci

bido poca divulgación y confunden ciertos efectos desfa

vorables de l:lplicaciones equivocadas de la tutela con

sus características esenciales. Esto nos causa preocu

pación, pero que poco a poco se da1•á una solución.

En general vemos en la práctica y según nuest1•0 trabajo 

que la acción de tutela creada poi• la Constitución del 

1991 a favorecido a la gente que habla de sus derechos: 

pe1•iodistas.. estudiantes, emp1•esa1• i os, t1•abaj ado1•es, 

ancianos, niños, mujeres, indígenas, etc., 

;La tutela sirve, la Co11stitución vive! 
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